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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lneyo que los Sres. Alcaldes 7 Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costnmbre, 
donde permanecerá hasta el recibe 
del número siguiente. 

Los Secre*¡trios cuidarán de conser
var los BOLE TINEScoleccionados br-
denadaircnfe,para su encuademación, 
qne deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
; : EXCEPTO LOS FESTIVOS = : 
Se suscribe en la Intervención de la Dipu

tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
carán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez 7 seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Administración proviueiat 
GOBIERNO erro, 

Circular.. 
Convocatoria. •• •- • 

. DBLEOACIÓV I>K HACIENDA 
... Anuncio, v - . .--'V: .• • . 

•Sección provincial de Estadística de 
de León. Anuncio sobre •• Hervido 
demográfico. 

Cuerpo de Telégrafos. —Anuncio. 

Comandancia de la Guardia . c ivi l 
de León. — Anuncio. 

. Administración municipal. 
/ídictox de Alraldktn. 

RitUtladcs menores 
EdictvH <tr .lunta» txnnahs. 

Adniiiifstracion de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requttitot ¡a 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Uey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S. M. la Iteina Doña 
Victoria Eugenia, 8. A . B. el Prin-
uijje de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cotitinúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaaila del día 26 de Enero de 1930) 

CONVOCATORIA 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la base 2.a de las dispo
siciones transitorias del Real decre
to de. 14 de Noviembre último del 
Ministerio de Economía Nacional, 
por la presente se convoca a las 

SOBIERNO Cim DE LA PRQHNCU 
Circular 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 12 del Regla
mento de 16 de'Enero de 1908. para 
ejecución.de Ia,Ley de 28 del citado' ¿lécoiúnés para la designación de 
mes de 1906,: los -Presidentes de -los !i08-Vocales que han de constituir el 
Sindicatos. Agrícolas, remitirán- a.J Consejo Agropecuario: provincial, 
este Gobierno, en el plazo de un'conforme a lo dispuesto en 6l ar. 

» , una copia certificada de los o &0 ^ u d¡ oglción anteg 
balances y extracto de las operacto-• . . : , ; 

,. , . . i citada; previniendo que dtcnas elec-
nes realizadas, y una certincacioa ¡ . ' r ^ , . , 
expedida por el Secretario del Sin- oiones 86 verificarán el día ID de 
dicato con el V." B.0 del Presidente, - Febrero próximo, en el seno de 
expresiva de los señores que oohs- oada Asociación o Sindicato Agrí-
tituyen la Junta directiva, cargo oo)a que figure en.el Censo Electo-
que desempeñan, fecha de su nom ral publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
bramiento y número de socios, número 16, correspondiente al día 
reintegrado con sello de 0,15 pese- 21 del mes actual, mediante Junta 
tas, a cuyo efecto los señores Alcal- general extraordinaria al exclusivo 
des lo comunicarán a los Presidentes objeto de elegir una oandidatura 
de los Sindicatos de sus respectivos "ÜOmpieta' 
términos municipales; previniendo de ,a elección Se 
a unos y otros que si no cumplen lo , , . .„ . , ,. . . , 

, , j 1 • j . librara certificación que diriinran 
que queda ordenado, les impondré ^ " 
la multa de 25 poseías, con la que "arta certificada al Sr. Presi-
quedan conminados, sin perjuicio dente de la Diputación provincial, 
de exigirles las demás respousabili- consignándose en el sobre la palabra 
dades, con arreglo a la Ley de «Elecciones». 
Asociaciones. • | León, 24 de Enero de 1930. 

León, de Enero de 19i50. Ü, ^ . . . ., 
El Gobernador civil, j E1 Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano Generoso Martin- Toledano 

m 
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'•••,r>iĵ 3»>r:, 

i-'t'iV'!.''. 

m 

Delefiación de Baclenfla le la proiincii 
ieLeún 

Z^os de cantidades 
Desde el día de la fecha al 31 del 

actual, queda abierto el pago en la 
Depositaría Pagaduría de esta Dele-
gaoi'iu de los Recargos municipales 
y 20 por 100 sobre cuotas de Indus
trial y sobrante de las 16 centésimas 
todo del 4.a trimestre del pasado 
ejercicio. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
advirtiéndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, serán reintegradas al Tesoro. 

León, 20 de Enero de 1930.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

. Servicio demográfico 
Gón el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran .retrasos n i 
ent órpeciinientos, • ^recomiendo efi-

r'cazm»nte a los señores Jueces muni-
: cipales d é l a provincia, que ; el día 

cinco del mes próximo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargó los 
boletines correspondientes a las ins
erí pelones del movimiento de la 
población registrados en el mes 
actual. 

León, 27 de Enero de 1930.—El 
. Jefe de Estadística, José Lemes. 

CUERPO DE TELEGRAFOS 
•liKXTRO l 'SOVINCIAL DE LEON 

Anuncio 
Don Jivin Rodríguez y Solana; Jefe 

de Telégrafos con destino en León. 
Por el prusenfe se llama y empla 

za a 1J. Fiancisco Escrig Gonzalbo, 
Oficial do Telégrafos, para que en 
término de diez días, a contar desde 
la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales, so persone 
ante mi a contestar el pliego de car m 

gos que se le han formulado en ex
pediente que se instruye por aban
dono de destino, advirtiéndole que 
de no verificarlo se continuará aquel 
sin su audiencia, parándole el per
juicio a que hubiere lugar. 

León, 20 de Enero de 1930. - Juan 
Rodríguez Solana. 

COMANOIA DE L A G U A R D I A 
C I V I L DE LEÓN 

ANUNCIO 
El día dos del próximo mes de 

Febrero, a las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Casa Cuartel que 
ocupa la fuerza de este Instituto en 
esta capital, la venta en publica su
basta de las armas recogidas ft los 
infractores a la Ley de Caza, que 
estén marcadas con la marca de 
prueba correspondiente, con arreglo 
a lo que determina el artículo 3.° 
del Reglamento de la misma; advir
tiendo que para toman parte en di
cha subasta, se precisa que los l ic i -
tadores se hallen-provistos de' la-co
rrespondiente licencia de. uso de 
armas de caza y para cazar o cédula 
personal. • : " 

Asimismo y en dicho acto, tendrá 
lugar la venta' de la chatarraj proce
dente de armas destruidas. 

León, 20 de Enero do 1930.—El 
primer Jefe, Vicente Segovia. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

La comisión permanente en sesión 
de 10 del actual, acordó celebrar un 
concurso para proveer de vestuario 
a varios empleados municipales, 
dando mi plazo de cinco días para 
presentar reclamaciones, advirtien
do que no será atendida ninguna 
que se produzca pasado dicho plazo, 
y que se anuncie el presente en e! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tablón de edictos del Ayuntamiento, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 26 del reglamento 
para la contratación de obras y ser

vicios a cargo de las entidades mu
nicipales. 

Astorga, 18 de Enero de 1930. — 
E l Alcalde, Paulino Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formada por el Ayuntamiento la 
lista de sus individuos y un número 
cuadruplo de mayores contribuyen
tes que tienen derecho a elegir Com
promisarios para la de Senadores, 
se halla expuesta al público por 
término de veinte días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones. 

» • • 
», * 

La rectificación del padrón de 
habitantes csrrespondiwte al afio de 
1929; queda de manifiesto al público 
en dicha Secretaría por término de 
quince días, a los mismos efectos. 

• * 
» # 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan/naturales de este Munici
pio, comprendidos en el alistamien
to del año actual/se advierte a los 
mismos, a sus -padres, tutores o pa
rientes, amos o. personas de quien 
dependan, que por el presente bdic-
to. les cita a comparecer en esta • 
Casa Capitu 1 ar .por. sí o por persona 
que legítimamente les • representé 
el día 26 del actual, 9 y 16 de Fe
brero, a las nueve de la mañana, a 
exponer lo que les convenga refe
rente a su inclusión en alistamiento; 
advirtiéndose que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas por el 
párrafo 3.° del artículo 111 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reempla-
zo del Ejército, por ignorarse .el 
paradero de los interesados, parán
dole el perjuicio a que haya lugar. 

Re'adán que se cita 

Alfayate Rfrvaque, Manuel, hijo 
de Santjago e Irene. 

Juárez González, Baltasar, de 
Bartolomé y María 

Miguelez de la Torre, Mateo, de 
Mateo y Claudia, 

Santos Miguelez, Dionisio, de 
Manuel y Josefa. 

Zapatero Santos, Benjamín, de 
Marcos y María. 
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Naturales los f-uatro primeros de 
Hnerga de Garaballes y el último 
de Vecilla de la Vega. 

Soto de la Vega, 17 de Enero de 
1930. £1 Alcalde, Fernaudo Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra de- Valmadrigal 

Por don Hermenegildo Pérez 
Vallejo, vecino de este municipio, se 
ha presentado una solicitud en la 
que solicita se conceda un trozo de 
terreno sobrante junto a la casa que 
habita sito en Santa María, que 
mide seis metros de ancho por doce 
dé largó, linda: al Oeste, tierra de 
Irene Lozano; Mediodía, casa del 
exponente; Poniente, callé y Norte, 
terreno concejil." 

Se anuncia por un plazo de treinta 
días para que durante ellos presen
ten las reclamaciones que crean 
justas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y no aleguen igno
rancia. 

Castrotierra, 15 de Enero de 1930. 
—Tomás Cancelo. 

. Akalaia constitucional de 
- : -- . . Bañar 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes en. número cuadruplo al 
de señuies Concejales que constitu
yen esta Corporación, con derecho 
a elegir Compromisarios para Sena
dores en las elecciones que se veri
fiquen durante el afto en curso, se 
halla expuesta, al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de veinte días para oír 
reclamaciones. : 

' » " • • . 

- Confeccionada la lista de familias 
pobres con derecho a la asistencia 
médico-farmacéutica gratuita de 
este Municipio, que ha de regir 
durante el año actual, se halla ex
puesta al público en la Secretaria 
municipal por término de ocho días, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Bañar, 11 de Enero de 1930.— El 
Alcalde, Amable Buiz. 

Alcaldia constitucional de 
Salamón 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes de este Municipio,, a 

quien corresponde tener votos para 
Compromisarios eu la elección para 
Senadores, queda expuesta al públi
co en la Seoretavía raumcii>al duran 
te veinte días, que darán principio 
desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

• « 

Confeccionado el padrón de fami
lias pobres con derecho asistencia 
médico - farmacéutica gratuita, se 
halla expuesto al público por tér
mino de quince días, en la Secreta
ría municipal, a los efectos de . oír 
reclamaciones. 

Salamón, 10 de Enero de 1930.— 
E l Alcalde, Quintilo González. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Terminada la rectificación del 
apéndice al padrón municipal con 
referencia al día 1.° de. Diciembre 
último, queda expuesto al público 
por el término de quince días, para 
oír redamaciones. 

' • m. . « 
> Terminada la. formación del pa

drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el año actual.de 
1930,'queda expuesto al público, en 
la Secretaria municipal, por un 
plazo de quince días, para oír recla
maciones. -

Villaobispo, 20 de Enero de 1930. 
—El Alcalde, Tomás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vogaquemada 

Formado por la Comisión desig
nada al efecto, el reparto por los 
arbitrios municipales sobre carnes y 
alcoholes para el año actual, a üu de 
cubrir la cantidad consignada como 
ingresos en el capítulo 10 artícu
lo 1.° del presupuesto del mismo 
año, todo de conformidad con las fa 
oultades que al Ayuntamiento con
fiere el articulo 6.a de las carta mu
nicipal aprobada por el Ministerio 
de la Gobernación; queda expuesto 
al público el referido reparto en la 
Secretaria municipal por el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente en que aparezca el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán cuantas reclamaciones 
se formulen por los contribuyentes, 
haciéndoles saber qu^, transcuri ido 
el periodo de exposición, se consi
derará como concertado con la ad
ministración muuicipal y en la can
tidad que oportunamente se les hizo 
ya saber, quedando exento de fisca
lización todo aquel que acepte la 
cuota que se le asigna, entendiéndo
se su aceptación si no maniüesta lo 
contrario en el plazo antes señalado, 
y que dicha Administración muni
cipal fiscalizará y exigirá el pago 
con sujeción estricta a las Orde
nanzas municipalef y demás dispo
siciones complementarias, a aque
llos otros que considerasen no les es 
conveniente la aceptación de la 
cuota fijada en el repetido reparto. 

Vegaquemada, 20 de Enero de 
1930.—El Alcalde, Salustiano Diez. 

* 
* * 

Terminada la rectificación anual 
del padrón de habitantes, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días para oir reclamaciones. 

* • • 
Para oir reclamaciones¡ se halla . 

expuesto al público la lista de ma
yores contribuyentes coií derecho a -
objeción de Compromisarios para la 
de Senadores, en la Secretaría mu
nicipal por espacio de veinte días. 

' . . ' • ' » 
• . . » # ', :;.-. • • 

liectificada la listas de -familias 
pobres para la asistencia médico-, 
farmacéutica gratuita que ha de re
gir eu el año actual, se halla ex
puesta al público por término de 
ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento para oír reclamaciones. 

Vegaquemada, 20 de Enero de 
1930.— E l Alcalde, Salustiano Diez. 

Alcaldia constitucional de 
ValderAmbre 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto inuui-
i ¡pal ordinario para el corriente año 
de 1930, queda expuesto al público 
< n la Secretaría muuicipal, por el 
t érmino de quince días; transcurri
dos los cuales y durante otros quin-
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ce días más, podrán interponerse 
reclamaciones ante el excelentísimo 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, de conformidad a lo que 
establece el artículo 301 del Estatu
to municipal vigente. 

Valdevimbre, a 20 de Enero de 
1930. E l Alcalde, Aquilino Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho dias, lo cual sé anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del Real decreto de 23 
de Agosto de 1924. 

Vega de Infanzones a 20 de Enero 
de 1930.—El Alcalde, Joaquín San 
tos 

Alcaldía constitucional de 
. Escobar de Campos 

Aprobado por el Ayuntamiento 
¿pleno el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1930, queda expuesto 
al publico en la. Secretaria -munici ' 

. pal por término, de quince días, .al 
objeto de oír reclamacionesj de con
formidad con lo dispuesto en los 
artícu'os 300 y 301 del Estatuto mu 
moipal y 5.0.del vigente Beglamen 
ro de Hacienda municipal. -

Escobar de Campos, 20 de-Enero 
de 193'),- El Alcalde, Jul ián Conde. 

Alcaldía constitucional de 
Iliaño • 

Formadas las listas de mayores 
contribuyentes con derecho a voto 
para la elección de Compromisarios 
para in de Senadores, y la de fami
lias pobres oon derecho a asistencia 
gratuita médico-farmacéutica, que 
han >le regir en este Municipio para 
el ano actual, quedan expuestas al 
publico en la Secretaría municipal 
por término de quince días; durante 
los cuales puedan ser examinadas y 
producirse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Eiaflo, 18 de Enero de 1930.—El 
Alcalde, Manuel Q. Posada. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san y que se hallan incluidos eu el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del presente año, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 96 del vigente Reglamento de 
Quintas, se les cita por el presente, 
para que por sí o por medio de re
presentante legal comparezcan en 
estas consistoriales los días 26 del 
actual a las once, 9 de Febrero a las 
once y 16 del mismo raes a las ocho, 
que tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, cierne definitivo del 
mismo y clasificación y . declaración 
de soldados respectivamente, pues 
de no hacerlo asi, les parará el per
juicio consiguiente: 

Relación que se cita 
Antolín Fernández Guerra, hijo 

de Antolín y Ramona. 
Honorato García Martínez, de Fe

lipe yManuela. -
Esteban García Sánchez, de Feli

pe y Teresa. 
: Santiago Juan Rodríguez, de 
Francisco, y Teresa/.- • •. 
. Manuel -Pérez García, de Ambro 
sio e Inocencia.: , , -

José Redondo Gómez, de Evaristo 
y Justa; 

Honorato Vega Rodríguez, de M i 
guel y Magdalena. . 

Santa-Marina del Rey, 18 de Ene
ro de 1930 ^ -El Alcalde interino, 
Eloy Sánchez 

Alcaldía constitucional de • 
Motadeón de los Oteros • 

El Ayuntamiento pleno a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto de 8 de Marao de 1924, 
en sesión iel día 18 dé Diciembre, 
ha procedido a la designación de 
los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes: 

De la parte real 
Don Fioiláu Gallego Villa, por 

rústica. 
Don Máximo Vega Alonso, por 

urbana. 

Don Olegario Fernández Sando-
va', por iudustrial. 

Dim J'-fé Sáti 'hez Fernández 
C h í c u i o , m a y o r contiibuyente, do
miciliado fuera dM término. 

De la parte personal 
Parroquia de la Santa Cruz 

Don Antidio Villafañe, cura pá
rroco. 

Don Doroteo Prieto Reguera, 
contribuyente por rústica. 

Don José Casado Alo..so, por 
urbana. 

Do : Aniceto Pascual, por indus
trial . 

Parroquia de San Podro Apóstol 
Don Tertuliano Martínez, cura 

párroco. 
Don Eduardo Alonso Lozano, 

contribuyente por rústica. 
Don Donato Pastrana, por indus

tr ial . 
Don Castor Santos Gallego, por 

industrial. 
. Parroquia de San Miguel 

Don Pedro Diez y Diez, cura 
párroco. 

Don Nicolás. Vega Alonso, contri-, 
buyento porrúst ica. -

Don Manuel Negral Mateos, por 
urbana. 1 : > . * 

Don Martín dol Pozo, por indus-. 
t r ia l . . . • 

Parroquia de la Asunción. 
Don Pedro Vázquez,cura párroco. 
Don Ginés Caballero, contribu-

por rústica. 
Don Eladio Prieto Melón, por 

urbana. 
Asimismo quedan expuestos al 

público en la-Casa Ayuntamiento y 
en el atrio de las Iglesias Parro
quiales por término de siete d ías 
los documentos administrativos que 
han servido "dé base para las ante
rioras designaciones. 

Loque, se publica para conoci
miento general y -a los efectos de 
reclamación que, precisamente de
berán formularse, en su caso, en el 
plazo de cinco días hábiles en esta 
Alcaldía, para ante el Tribunal de 
Arbitrios conforme establece el ar
tículo 490 de dicho Cuerpo legal. 

Matadeón de los Oteros, a 9 de 
Enero de 1930.—El Alcalde, José 
Redondo. 



Alcaldía conxtitucional de 
La Vega de Almanza 

Formado «1 repanimionto para la 
exacción de bebidas y carnes, nomo 
también e! de hierbas y leñas para 
cubrir las atenciones del presupues
to municipal del año actual, se ha
llan expuestos al público en ésta 
Secretaría por término de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

La Vega de Almanza, 20 de Ene
ro de 1930. - E l Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Aprobado por la Comisión de la 
Excma. Diputación provincial en 
sesión de 14 del corriente el padrón 
de cédulas personales de este Ayun
tamiento para el año de 1930, y de 
vuelto un ejemplar a esta Alcaldía, 
queda expuesto al público por el 

: plazo de diez días, durante los cua
les y los cinco siguientes, podrán 
formularse ante esta Alcaldía las re 
clamaciones con. las pruebas que los 
interesados estimen, convenientes, 

Almauza¡ a 20 de Enero, de 1930, 
- E l Alcalde,'Miguel Fontecha. 

Alcaldía constitucional de 
• Santa María de \Ordds> ' : 

. El padrón de los contribuyentes 
sujetos al arbitrio sobre los produc 
tos de la tierra formado en este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1930, queda expuesso al pnblico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de diez días para oír re 
clamaciones, bien entend.doque una 
vez transcurrido ese plazo no se ad 
mitirá reclamación alguna. 

Santa María de Ordás, 17 de Ene-
ro de 1930.—El Alcalde, Gaspai 
Robla. ^ : 

Alcaldia constitucional de 
•Carrizo . 

Fornoado el padrón de cédulas 
personales para el año de 1930, se 
halla expuesto al público en la S» 
cretaría municipal durante las horas 
de oficina, por el plazo de diez días 
para oír reclamaciones. 

Formada lista de o'eotores con 
derecho a elegir compromisarios, se 
se halia expuesta en la Secretaría 
municipal durant*) las horas de ofi 
ciña, por el plazo de veinte días. 

# 
* * 

Hfcha la .rectificación del padrón 
de habitantes; con las alteraciones 
habidas durante el año pasado, sw 
hallo expuesta al público en la Se
cretaria municipal durante las ho
ras de oficina por el plazo de quince 
días, durante los cuales pueden for 
malarse las reclamaciones que sean 
justas. 

Carrizo, 17 de Enero de 1930.-
E l Alcalde, Miguel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por término de veinte 
días, al objeto de oír reclamaciones, 
se hallan expuestas al público tas 
listas de electoresoon voto.para cora 
promisarios. 

Brazuelo 17 do Enero de 1930.— 
El Alcalde, Francisco Forrero. 

Alcaldia constitucional de < 
Roperuelos del Páramo . 

El pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada • al efecto y. en 
virtud de lo dispaeeto en el artículo 
489 del Estatuto municipal, designó 
vocales natos do las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral a los Sre*. siguientes: 

•Parte real 
• Don- Victaviano Astorga Simón, 
contribuyente por rústica. : 

Don Manuel .López Simó.i, ídem 
por urbana. • 

Doña María da IH Salud lian aldo 
de Quirós, por rústica (forastera). 

Don Santiago Méndez G-arabito, 
por industrial. 

Parte personal . 
Parroquia de Boperut-los 

¡Don Elenterio Turiel Furones, 
Cura párroco. 

Don José Fernández Parrado, por 
rústica. 

Don Felip-i Fernández Fuentes, 
por urbana. 

Don Tomás García Cuesta, por 
industrial. 

Parroquia de Valcabado 
Don Kafaei Franco Paz, Cura pá

rroco. 
Don Juan Francisco Fernández, 

por rústica. 
Don Baltasar i tamón Garabito, 

por urbana. 
Don Magín Fernández Ali ja , por 

industrial. 
Parroquia de Moscas 

Don Eloy Santos Ali ja , Cura pá
rroco. 

Don Valeriano l lamón Gallego, 
por rústica. 

Don Agustín García Fernández, 
por urbana. 

Don Eustaquio Gaona Rodríguez, 
por industrial, 

Lo que se anuncia para que du
rante siete días puedan formularse 
reclamaciones. 

» # 

Formada la. lista de mayores con
tribuyentes que en-unión .de los~se-
ñores Concejales tienen voto para la 
elección de Senadores elegir compro -1 
misario; queda expuesta al público ' 
en la Secretaría de este. Ay.uuta-.,-
miento por espacio ,de-veinte días, 
para oír reclamaciones. 

»•' 

* # . 
Rectificada por las Juntas de Be

neficencia y Sanidad la lista de fa
milias pobres que durante el año 
actual han de tener derecho a la 
asistencia gratutita de médico far- -
macéutico, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, para oír re-
clomaciones. 

Roperuelos del Páramo, lo de 
Enero de 1930.— E l Alcalde, Cándi-
úo González. 

Alcaldia constitutional de 
Villamoratiel 

Formado por la Junta de los Vo
cales natos de este término munici
pal, el reparto.general para cubrir 
las atenciones correspondientes al 
presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual de 1930, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
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del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, a fin de que pueda ser 
examinado y reclamado por los con
tribuyentes interesados enel mismo, 
participándoles que las reclamacio
nes que formulen fuera de plazo no 
se admitirán. 

Formada la lista de mayores con-
taibuyentee en número cuádruple al 
de Sres. Concejales, con derecho a 
elegir compromisarios para Senado-
ros en las elecciones que se verifi
quen durante este año de 1930, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de veinte días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Villamoratiel, a 16 de Enero de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Cayetano Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da.expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince, días, finado el cual y durante 
otro plazo de quince .días más a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por-Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924. - : 

Palacios del Sil , 20 de Enero de 
1930.—El Alcalde, Griseldo Gonzá
lez. . 

E N T I D A D E S MENORES 
Junta vecinal de Fuentes de los Oteros 

Practicadas las operaciones y l i 
quidaciones de las cuentas vecinales 
de esta Junta pertenecientes al año 
de 1929 y créditos pendientes de 
cobro de años anteriores, se en
cuentran expuestas al público por 
término de quince días en la Secre
taría de esta Junta, de diez a trece. 

Durante dicho periodo pueden ser 
examinadas por el público y hacer 
las reclamaciones que crean oportu
nas, pues transcurrido dicho plazo 
no se oirá ninguna. 

Fuentes de los Oteros, 14 de Enero 
de 1930.—El Presidente, Lesmes 
Santos. 

Junta vecinal de Azadinos 
«Providencia. No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondientes 
a los trimestres de la ganadería del 
año de 1929, los contribuyentes por 
los concepto»-que se citarán en la 
precedente relación durante el pe 
ríodo voluntario de cobranza seña
lados en los edictos publicados en 
esta localidad con arreglo al artíou 
lo 80 del Eeal decreto de 18 de D i 
ciembrede 1928, les declaro incur-
sos en el apremio de único grado y 
recargo del 20 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, publicándose la 
relación de los contribuyentes, que
dando expuesta al público en el sitio 
de costumbre dentro de la localidad. 

Relación que se cita • 
. Don Francisco Gutiérrez. 

Don Gil Gutiérrez. 
Don Jerónimo Getino. ' . -

. Don José María Gutiérrez.-
•Don . José Blanco. 
Don Justo García. 
Don MigueJ Llanos. 
Don Pascual Diez. 

. Don Ramón Fidalgo. 
Don Pío Obi anca. . 
Don Santiago Suárez. -
Don Santiago Gutiérrez. . 

. Multas 

Don Tomás Juárez, 3,75 p*setas. 
• Don Prudencio Ordóñez, 4 pese 
tas. 

Doña Balbina García, 4 pesetas. 
Don Miguel Franco, una pesetas. 
Don Florentino Llamas, una pe

seta. 
Don Claudio Gutiérrez, una pe

setas. 
D j n Anastasio Llamas, 4 pesetas. 
Don José María Gutiérrez, 41 pe 

setas. 
Azadinos, a 17 de Enero de 1930. 

—El Presidente, Felipe Arias. 

Junta vecinal de Palaciosmil 
Se hallan expuesto al público por 

el plazo reglamentario, en casa del 
Secretario de la Junta y con el fin 
de oir reclamaciones, los documen
tos siguientes: 

Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1930 y Ordenanza para 
la exacción del arbitrio de los apro
vechamientos de pastos y leñas. 

Palaciosmil, a 18 de Enero de 
1930.—El Presidente, José María 
Blonco. 

Junta vecinal de Lario 
Las Oi'denanzas ganaderas apro

badas en asamblea de vecinos el día 
4 del actual, por las que han de 
regir los vecinos ganaderos de este 
pueblo, se hallan expuestas al pú . 
blico en el domicilio del Presidente 
de la Junta vecinal por espacio de 
quince días, contados desde la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oír 
reclamaciones, pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Lario, 14 de Enero :de 1930.—El 
Presidente, Adolfo Rodríguez. 

Junta vecinal de Cerezales del Condado • 
• : Formado por la Junta vecinal de 
este pueblo el proyecto • de jpresu--
pnesto ordinario de ingresos y gas
tos para el año de 1930,- se pone de 
manifiesto al público por espacio de 
ocho días en el domicilio particular 
del Presidente que suscribe y ocho 
días más, para .oir en contra del 
mismo las reclamaciones que se es
timen convenientes. . -

Y para debido conocimiento, se 
hace público a medio del presente 
en Vegas del Condado, a 13 de Ene
ro de 1980. —Jenaro González. 

Junta vecinal de 
Santa Catalina de So moza 

Confeccionado el presupuesto or
dinario para el ejercicio del año ac
tual de 1930, se halla expuesto al 
público en la casa del Presidente 
por el plazo de quince días para oir 
las reclamaciones que contra el mis
mo deseen interponerse. 

Santa Catalina, 11 de Enero de 
1930. E l Presidente, Felipe Alonso. 



Junta vecinal de Baiza 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario y las Orele 
uaiizas correspondientes d e este 
pueblo para el año de 1930, queda 
expuesto al público en el domicilio 
del Sr. Presidente de dicha Junta 
por término de quince días para oir 
reclamaciones, a los efectos que de
terminan los aitículos 300 y 301 del 
vigente Estatuto municipal. 

Buiza de Gordón, 16 de Enero de 
1930. -El Presidente, Vicente A l 
fonso. , 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Francisco del Eío Alonso, Juez 

municipal suplente de esta ciu
dad, en funciones del de 1.a ins
tancia por hallarse éste y el mu
nicipal propietario en uso de l i 
cencia. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de procedimiento judi
cial sumario, del artículo 131de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 

. D . Victorino Plórez; en nombre del 
, Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta ciudad, contra D. .Laureano 
Fernández .Fernández, vecino de 
San Andrés del Babanedo,- y eii los 
que también es parte el Sr. Aboga
do del Estado para hacer efectivo 
un crédito hipotecario de cinco mil 
pesetas, e intereses do esta suma; y 
por providencia del día de ayer, se 
ha acordado sacar a pública subas 
ta, por primera vez, término de 
veinte días; y por el precio estipu
lado en la escritura de constitución 
de hipoteca, la siguiente finca: 

Una casa, sita on el casco del 
pueblo de San Andrés de! Rabatie 
do, a las calles de la Yedra Real, 
cubierta de tf>ja. con habitaciones 
altas y baias, que mide unos dos
cientos metros cuadrados, linda: 
Oriente o derecha, entrando, con 
casa de Pablo Láiz; Mediodía, o sea 
el frente con terreno común y ca
rretera de León a Villanueva de 
Carrizo, Poniente o sea izquierda, 
con la calle de la Yedra, y Norte o 

sea eapulda, con casas de Hilario 
Crespo, y de herederos de Joaqui
na Crespo. 

A la finca descrita le fué asigna
do en la escritura de hipoteca un 
valor de siete mil pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Febrero próximo y 
hora do las doje, de su mañana, 
advirtiíndose a los licitadores que 
no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la suma antes expre
sada de siete m i l pesetas y que los 
autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipetecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
do este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como 
bastante, la titulación y que para 
tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en el Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del tipo de -ajue-
11a. 

Dado, en León,' a veintiuno de 
Enero de mil novecientos treinta. 
—Francisco del Río Alonso.—El 
Secretario Judicial Lodo; Luis Gas--
que Pérez. ; < / ; - -
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Juzgado muniecpal de León- , 
Don- Arsenio Arechavala y Rivera,' 

-Secretario del Juzgado municipal 
de esta Capital. 

: Doy fe: Que en-el juicio de que 
se hará expresión, ha recaído la si
guiente • 
. cSenteucia.—En la Cuidad de 

León, a once de Enero de mil no
vecientos treinta.—El Sr. Juez mu 
nicipal de la misma, D . Antonio 
Gruerrero Calzada, habiendo visto 
los presentes autos d* juicio verbul 
civil seguido entre partes, de la 
una, como demandante, D . Nicanor 
López Fernández. Prociwador, en 
nombre del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta -Capital; y como 
demandados, D. Marcelo Estébanoz 
Diez y D." Agapita Vallinas, voci-
nos de Valderas. 

Fal'o. — Que debo cond«nar y con
deno a los demandados D. Marcelo 
Estébanez y D." Agapita Vallinas, 

a que luego que esta sentencia sea 
firme, abonen al demandante, Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros di) 
León, solidariamente, la cantidad 
de mi l pesetas, que le ha reclamado 
en su demanda, con imposición de 
los derechos de Procurador e iuterti-
ses pactados y de todas las eos'as. 

Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados-, 
se notificará en los estrados del Juz
gado y se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.— Antonio Gue
rrero.—Está la rúbrica.» 

La anterior sentencia fué publica 
da en el día de su fecha, por ante 
mí, doy fe. — Arsenio Arechavala. 

Y para su inserción en e! BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, poi)g.> la" 
presente en León, a catorce de Ene 
ro de mil novecientos treinta. — Vis
to bueno: E l Juez municipal, Anto
nio Guerrero. E l Secretario, Arse
nio Arechavala. v > . 

/' , ' t , O. P. 34 
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Don Arsenio Arechavala y-Rivera, 
Abogado y Secretario del Juzga-

•- do municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verba! de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: , 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a diez y seis de Enero de mi l 
novecientos treinta.—El Sr. D. L i -
sandro Alonso Llamazares, Juoz mu
nicipal accidental de la mismn, 
visto el precedente juicio de fal
tas contra Claudio Aller González, 
Francisco Miguel Alonso y Benval-
do Sierra Diez, cuyas demás cir
cunstancias perso tales ya constan, 
por daños; habien lo sido parto el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo, -Que debo condenar y con
deno al demandado Berival lo Sierra 
Diez, a la multa de dien pesetas,,a 
que indemnice al Ayu uainiento la 
cantidad de doscientas Desetas, va
lor del daño y la mitad de costas 
del juicio, absolviendo a los otros 
denunciados, declarando de oficio la 
otra mitad de costas. —Así por 
esta mi sentencia, doñiiilivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 

I I 



r H-

'•'''-•WA;, 

/•'•i'-iífe'--

• -ws»--. 

ílír 

8 

firmo. Lisanilro Alonso. Rubri
cado.» 

Cuya seüfcfnci* fué publicada en 
el mismo día . 

Y par.i insertar en el BOL-ETÍN 
OrrciAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma 
al denunciado Berivaldo Sierra, ex
pido el presente visado por el señor 
Juez en León, a dieciseis de Enero 
de mil novecientos' treinta. Arse-
nio Arechavaia. —V.0 B.0: El Juez 
municipal, Lisandro Alonso. 

Juzgado municipal de Pola de Górdón 
Don Crescencio González González, 

Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de Pola de Gordón. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

c iv i l que se hará mérito, recayó la 
siguiente: 

«Sentencia. —En La Pola de Gor
dón, a quince de Enero de mil no
vecientos treinta.—El Sr. D . Ricar
do Lombas Alonso,. Juez municipal 
de su término, que ha visto los pre
cedentes autos de juicio verbal civil 
seguido a instancia,'da D. Juan Lla-

" más Llamazares, Secretario del Juz^ 
gado, vecino de esta villa, contra la 

'Sociedad. Hullera, de Po la . áe .Goi'f 
dóh¿ sobré pago de pesetas. /: !, - ; 

Fallo —Que estimando la.deman-
dá debo de óondenar y coiideiio a la 
-Sociedad Hullera deV^ól»:!de."Gor
dón; declarada, en 1 rebeldíaj xa que 

- tan pronto sea firine.esta sentencia, 
; pague al démandánte D . Juan L i a ' 

más, la cantidad -de: mil -pfesetas; 
que la fué reclamada por el concepto 
expresado en la demanda y las cos
tas y-gastos del juicio. -As í por. es? 
ta mi sentencia, qué por la rebeldía 
de la parte demandada y parasú úo-
tificación a ésta, se insertará en él 
BOLETÍN OPICIAL de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — -Ricar
do Lombas.—Rubricado.» 

Publicada en el misino día. 
Y para notificar a la empresa de

mandada, expido la presente visada 
por el Sr. Juez municipal, en La 
Pola ile Gordón, a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta. —Visto 
bueno: Ricardo Lombas:—El Secre
tario habilitado, Crescencio Gonzá
lez, i * ' ¡ \ 
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Juzgada municipal de Bembíbre 
Don Hernando Alonso Rivera, Juez 

municipal en funciones acciden
talmente de esta villa de Bembi-
bre del Bierzo y su término. 
Hugo gab.»r: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, se cita en forma al demandado 
Eleuterio Alvaiez Luengo, marido 
iie Pilar A lva^z Giroía, mayor (le 
edad, labrador y vecino del pueblo 
de Matachana, Municipio de Castro-
podame, en ignorado paiadero, para 
que el día cinco de febrero próximo, 
a las once horas, comparezca en es
ta sala audiencia, sita en el piso 
principal de la Casa Consistorial de 
esta vil la , con objeto de celebrar el 
juicio verbal c ivi l consiguiente a la 
lemanda presentada por Petra Pé
rez Bayón, mayor de edad, viuda, 
dedicada a las labores de su sexo y 
le esta vecindad, sobre reclamación 
de mil pesetas, que le.adeuda según 
documento privado extendido y au
torizado con dos testigos en ésta lo
calidad el diez y nueve de mayo de 
mil novéoientbs. vetuUouatto;'; bajo 
apercibimiento , de. que si nb cempá-
recieie personalmente o por medio 
de: apoderado en formáj coutiunará-
él-juicio en su rebeldía sin volver á 
citarlo, vparándoVe los: pérjuipios.ía 
quenhiibiere'l ugar on, derecho; y jpre ' 
viniéiídole que sé acompañará dé las 
pruebas pertinentes dé qué intente 
valerse. •. 

Dado en Uenibibré del Bierzo, a 
veintiuno dé Enero d é mil nove 
cientos treinta.. — Hernando Alonso. 
P. S. M . , Cárlos Luis.^Alvarez, Se
cretario. : / C ' 
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Juzgado municipal de Brazuelo -
. Se encuentra vacante la plaza.de 
Secretario y Suplente de este-Juz-'.j 
gado municipal de Brazuelo, se sáca^ 
a concurso dé traslado, a fin que sea 
anunciada en el Bot'n'ix OFioiAr, de 
la provincia, por el plazo de treinta 
días. Los aspirantes, deberán pre
sentar sus solicitudes reintegradas 
ante este Juzgado municipal, con 
arreg'o a los articuios del Real de
creto del 29 de Noviembre de 1929 y 

Real ovden de 9 de Diciembre del 
mismo año. 

Brazuelo, a 12 de Enero de 1930. 
—El Juez municipal, Atejo Martí 
nez Pérez 

Requisitoria 
Fernández Carmen, cuyas demás 

circunstancias personales así como su 
paradero se ignoran, condenada en 
este Juzgado municipal de León eu 
juicio de faltas poi'hurto,comparecerá 
ante este Juzgado eon el fin de cum
plir la pena de veinte días de artes 
to que la fué impuesta, y hacer 
efectivas las cestas e indemnización 
civi l a que igualmente fué condena
da, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de quince días, 
será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 
- Dado en León, a veinticuetro de 
Diciembre dé mil novecientos vein
tinueve.—El Seoretario, Arsenio 
Arechavaia. " \ . -

ANUNCIO PARTICULAR 

Junta recinal del pueblo de. lianidodei 
• Esta sJunta Véoinal qué' 'rige jos 

aprovéóharaiént'ós •de aguas 1 dé Ips" 
rtós Rodrigátos y Carmona, para 
riegos de propiedades rústicas eiiela-
vadas en el territorio del menciona
do pueblo y :para usos industriales 
dentro de tal término, convoca á 
todos los regantes y usuarios de las 
mismas de fincas de mencionado 
territorio, para reunión a Junta 
general, a fin de acordar la consti
tución de una Comunidad; de regan
tes y molineros o industriales, para 
el día dos del próximo mes de Mar
zo, a las once de la mañana, en la 
casa escuela de repetido pueblo de 
Bánidodes. 

Banidodes, a 10 de Enero de 1930. 
—El Presidente, Apolinar Gai-cía. 
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